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I) Serie V.—Cisternas de un solo compartimento de forma 
cilíndrico-cónica, con plano inferior Inclinado, para vaciado pqr 
fluidificación y una sola boca de descarga:

1.1 Modelo SVAL-2230-R, con un peso aproximado de 1.585 
kilogramos.

1.2 Modelo SVAL-2250, oon un peso aproximado de 2.410 ki
logramos.

II) Serie TC.—Cisternas dedicadas al transporte de produc
tos fluidificados en compartimentos y equipadas con tolvas- 
conos para descarga:

II.1 Modelo SEAL-2200, con un peso aproximado de 1.605 
kilogramos.

II.2. Modelo SEAL-2238, con un peso aproximado de 1.985 
kilogramos.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de materia prima contenidos 
en el producto exportado se datarán en cuenta de admisión tem
poral las siguientes cantidades de chapas:

— Para la cisterna 1.1, el de 137 por cada 100.
— Para la cisterna 1.2, el de 135 por cada 100'.
— Para la cisterna II. 1, el de 140 por cada 100.
— Para la cisterna II.2, el de 148 por cada 100.

b) Como porcentajes de pérdidas:

— Para la cisterna 1.1: 3 por 100 en concepto de mermas 
y 24 por loo én el de subproductos, adeudables por la P. E. 
76.01.33.

— Para la cisterna 1.2: 3 por loo en concepto de mermas y 
22,92 por 100 en el de subproductos, adeudables por la posición^ 
estadística 76.01.33.

— Para la cisterna II.2: 3 por 100 en concepto de mermas 
y 25,57 por 100 en el de subproductos, adeudables por la posi
ción estadística 76.01.33.

— Para la cisterna II.2: 3 por 100 en concepto de mermas 
y 28,03 por 100 en’ el de subproductos, adeudables por la posi
ción estadística 76.01.33.

c) El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación, el porcentaje en peso, calidad, 
composición centesimal y espesor de las chapas de aluminio, 
determinante del beneficio fiscal, realmente contenidas en cada 
modelo de cisterna a exportar, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar el libramiento de la corres
pondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en Su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de ante .ación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Oren del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con 
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Di
rección General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo. —ÍE1 plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 19715 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.—Deberán indicarse en las correspondientes casillas, 
tanto de la declaración o licencia de importación como de la li
cencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como les productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación

Diez.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado- número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de -975 («Boletín Oficial del Estado- número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

("«Boletín Oficial del Estado- número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1076 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Once.—El régimen de tráfico de perfeccionamientc active que 
se autoriza por la presente Orden se considera continuación del 
que tenía la firma «Aluminio de Galicia, S. A.», según Orden 
de 19 de mayo de 1972 («Boletín Oficiai del Estado, del 29), a 
efectos de la mención que en las licencias de exportación y 
correspondientes hojas de detalle se haya hecho del citado 
régimen, ya caducado, o de la so'toitud de su prórroga.

Doce —La Dirección General de Aduanad y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para .a correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1982.—P D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría. \

limo. Sr. Director general de Exportación.

1775 ORDEN de 11 de diciembre de 1982 por la que 
se autoriza a la firma «Sode, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de poliestireno alto impacto y la exporta
ción de estuches para huevos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por La Empresa «Sode, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de poliestireno y la exportación de estuches para 
huevos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo á la firma «Sode, S. A », con domicilio en carre
tera Asteasu, sin número, Asteasu (Guipúzcoa), y número de 
identificación fiscal A-20038907.

Segundo,—La mercancía de importación será poliestireno 
alto impacto en granza, oolor natural, P. E. 39.02.32.2.

Tercero —Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Estuches para huevos SODEPAK, de poliestireno alto im
pacto (conteniendo una docena cada uno), P. E. 30.07.74.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de estuches para huevos que se 
exporten, descontando el oeso de cualquier otra materia prima 
que pudiera estar contenida en dichos productos, se podrán im
portar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de ad
misión temporal, o, se devolverán los derechos arancelarios, se
gún el sistema a que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos 
de poliestireno alto impacto en granza.

Se consideran pérdidas el 2 por 100, en concepto exclusivo 
de mermas.

El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y por t da producto exportado, 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente conte
nida, determinante del beneficio, a fin de qúe la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizan la correspondiente 
hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado-, debiendo ©1 interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por ia Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto —Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda d pago sea conver
tible, pudiendo «a Dirección General de Exportación, si lo es
tima oportuno, autorizar exportaciones .. los demás países.

Los exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también ce beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero,

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cúmplTse los requisitos establecidos en el punto 2 4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de ¡a Orden de; Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
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de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 19T5.

Las cantidades de mercancías a importar oon franquicia 
arancelaria en e sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarla:.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o :ncorporci6n y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo

i-'oveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 3 de octubre de 1082 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia <Ie exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero—El régimen de tráfico dé perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera con
tinuación del que tenía la firma «Sode, S. A.», según Orden 
de 19 de septiembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 
3 de octubre), a efectos de la mención que en las licencias de 
exportación y correspondientes hojas de detalle se haya hecho 
del citado régimen, ya caducado o de la solicitud de su pró
rroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 do diciembre de 1982.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

1776 ORDEN de 11 de diciembre de 1982 por la que 
se autoriza a la firma «Herramientas Lite, Socie
dad Limitada» el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de chapas de 
acero y la exportación de hojas de sierra circulares.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Herramientas Lite, So
ciedad Limitada», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importaóión de chapas de acero y 
la exportación de hojas de sierra circulares,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
1a Erección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen dé tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Herramientas Lite, S. L.», con domi
cilio en Ramón Casas Naves, 9, y 10, Badalona (Barcelona)

■ y número de identificación fiscal B-08247888.
Segundo.—Las mercancías a importar sonr
1. C apas de acero de construcción simplemente laminadas 

en oaliente, decapadas y recocidas, calidad 50-CRV-4 (F-143),

de composición: C 0,45/0,55 por 100; Si 0,30/0,40 por 100; Mn 
0,65/0,75 por 100; P máx. 0,035 por 100; S máx. 0,035 por 100; 
Cr 1,05/1,20 por 100; Va 0,10/0,20 por 100.

1.1 . De un espesor de 1,5 milímetros a menos de 3 milí
metros (P. E. 73 75 40.2).

1.2 De un espesor de 3 milímetros a 4,75 milímetros (po
sición estadística 73.75.39.2), ambos inclusive.

1.3 De un espesor de más de 4,75 a 8 milímetros (posición 
estadística 73.75.29.3).

2. Chapas de otros acero aleados, simplemente laminados 
en caliente, calidad 75-N-8 con la siguiente composición: C 0,75 
por 100; Mn 0,50 por 100; Si 0,30 por 100; S máx. 0,025 por 100; 
P máx. 0,025 por 100; Ni 2 por 100.

2.1 De un espesor de 1,5 a. menos de 3 milímetros (posición 
estadística 73.75.40.3).

2.2 De un espesor de 3 milímetros a 4,75 milímetros (po
sición estadística 73.75.39.3), ambos inclusive.

2.3 De un espesor de más de 4,75 a 8 milímetros (posición 
estadística 73.75.29.3).

Tercero.—Los productos a exportar son:
I. Hojas de sierra circulares de dientes o de segmentos 

unidos oon parte operante de acero de la P. E. 82.02.41.
II. Discos o almas de acero para sierras con segmentos de 

diamante de la P. E. 82.02.41.
Cuarto.—A efectos contables se establece:

Que para la determinación de las cantidades a datar en 
cuenta de admisión temporal, a importar con franquicia aran
celaria, o devolver los derechos arancelarios, según el sistema 
a que se acoja el interesado, se aplicará el régimen fiscal de 
intervención previa conformidad oon el apartado 1.19.1 de la 
Orden ministerial de 20 de noviembre de 1975.

La Empresa beneficiaría queda obligada a comunicar feha
cientemente a la Inspección Regional de Adueñas, correspon
diente a la demarcación en donde se encuentre enclavada la 
factoría que ha de efectuar el proceso dé fabricación, con 
antelación suficiente a su iniciación, la fecha prevista para 
el comienzo del proceso (con detalle del concreto producto a 
fabricar de las materias a emplear y proceso tecnológico a que 
se someta^án, así como peso neto tanto de partida como real
mente incorporados de cada una de ellas, y, consecuentemente, 
porcentajes de pérdidas, con diferenciación de mermas y sub
productos, pudiéndose aportar a este fin cuanta dócumentación 
comercial o técnica se estime conveniente), asi como duración 
aproximada prevista, y oaso de que fuese precisa la colabo
ración de otra Empresa transformadora, su nombre, domicilio 
y código de identificación fiscal.

Una vez enviada tal comunicación, el titular del régimen 
podrá llevar a cabo con entera libertad el proceso fabril den
tro de las fechas previstas, reservándose la Inspección Regional 
de Aduanas la facultad de efectuar, dentro del plazo consig
nado, las comprobaciones, controles, pesadas, inspección de fa
bricación, etc., que estime conveniente a sus fines.

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas 
o admitidas documentalmente, procederá a levantar acta, en la 
que consten, además de la identificación de los flejes autoriza
dos que hayan sido realmente utilizados (oon especificación de 
su grueso y exacta composición centesimal en peso), los coefi
cientes de transformación correspondientes, con especificación 
de las mermas y de los subproductos.

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá para 
la formalización, ante la Aduana exportadora, de las hojas de 
detalle que procedan.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

.texto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene* relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos oon los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partos del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo pará la tranformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cunplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 0.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año n partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable-;


